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Segundo. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo para dictar las resoluciones que fueran necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ORDEN de 23 de diciembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los/as trabajadores/as de las empresas del
sector de ayuda a domicilio en Sevilla, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario de Organización de la Unión Provincial
de CC.OO., ha sido convocada huelga los días 3, 4 y 5 de
enero de 2006 desde las 00,00 horas de cada uno de estos
días, finalizando a las 24,00 horas de cada uno de ellos y
que, en su caso, podrá afectar los trabajadores/as de las empre-
sas que prestan el servicio de ayuda a domicilio en Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de las empresas de ayuda
a domicilio en Sevilla prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as
de las empresas que prestan el servicio de ayuda a domicilio
en Sevilla, los días 3, 4 y 5 de enero de 2006 desde las
00,00 horas de cada uno de estos días, finalizando a las
24,00 horas de cada uno de ellos, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

La plantilla necesaria para cubrir los servicios mínimos
será del 20% y los servicios que se prestarán y quedarán
cubiertos serán el aseo personal y el cocinado de alimentos,
respecto a los usuarios que tienen la consideración de mayores
de edad. El servicio que se presta a menores, igualmente,
quedará cubierto con el 20% de la plantilla, garantizándose
el servicio de acompañamiento y comida.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Sociedades Laborales.

Núm. Expte.: 01/2004-e.
Beneficiario: Villalba y Navarro, S.L.L.
Municipio: El Bosque.
Subvención: 14.424 euros.
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Núm. Expte.: 11/2004-e.
Beneficiario: Gadia Actividades Empresariales, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 8/2004-e.
Beneficiario: Cerrajería El Pincha, S.L.L.
Municipio: Benalup-Casas Viejas.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expte.: 34/2003-e.
Beneficiario: Hielos Barrera, S.L.L.
Municipio: Prado del Rey (Cádiz).
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 22 de noviembre de 2004. El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Sociedades Laborales.

Núm. Expte.: 38/2003-e.
Beneficiario: Superfruta Gadcat, S.L.L.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
para Sociedades cooperativas.

Expte.: 51/04/IS/29/04.
Beneficiario: Dayenu, S. Coop. And.

Municipio: San Fernando (Cádiz).
Subvención: 14.424 euros.

Cádiz, 26 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2005, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.14.31.18.18.78500.32D.7

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 99.664,69 euros.

Granada, 30 de noviembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución en la que se conceden subven-
ciones solicitadas por Entidades Locales al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Infraestructura
Turística, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 13 de diciembre de
2005 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades Locales correspondiente
al ejercicio 2005, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.


